COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°14-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CATORCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 15 DE MARZO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, (PRESIDE LA SESION), SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°014-2004 del día 15 de marzo del 2004:

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

ATENCIÓN AL PUBLICO No hubo

APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°13-2004 DEL 08 DE MARZO DEL 2004

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

CORRESPONDENCIA ENVIADA

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TÉCNICA: NO HAY
AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO: NO HAY

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA: NO HAY

INFORME DE DIRECTIVOS

VARIOS

MOCIONES

ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°14-2004 del 15 de marzo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta el Acta de la Sesión Ordinaria N°13-2003 del 08 de marzo del 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°13-2004 del 08 de marzo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio Ref.2004-002, con fecha 11 de marzo del 2004, por parte del señor Geovanny Zumbado Alfaro, del Comité Comunal de la Asunción, la misma dice textualmente:

Reciba un cordial saludo de parte del Comité Comunal de Deportes y Recreación de La Asunción de Belén, y a su vez, nos permitimos presentarles la problemática de la iluminación de la cancha de fútbol de la Asunción de Belén, para su discusión y posterior aprobación lo más antes posible. Ya que en estos momentos tenemos un gran problema, nos están robando las lámparas de la iluminación de la cancha. Para poder salvaguardar este activo de la comunidad, la opción más adecuada es instalar en cada torre un anillo de seguridad, para envidiar que los ladrones se suban por el poste. El cual se lo presentamos a continuación:


[image: image1.wmf]
Para poder llevar a cabo este proyecto, se requieren los siguientes materiales.

1- Materiales

16
platinas de 2” x ¼ “HN.

4
angulares de 1 ½” x ¼ “HN.

8
láminas de yordomex o prisman, 4 x 8 código 20060-26

4
discos de corte  de 9” para hierro y metabo

2
discos de esmerilar 9” metabo

8
kilos de soldadura 60-11 en 1/8”

2
galones de pintura minio rojo

2
galones de pintura esmalte foldrai gris

4
galones de ciner

32
tornillos de ½” por 1 ½” grado 5 con arandela de presión.

2- Costo de la Mano de Obra

Con base en la cotización 
del señor Felipe Salguero, el costo de la mano de obra es de 230.000.00 colones.

De antemano agradecemos la colaboración brindada y solicitamos que ante cualquier duda o consulta se comuniquen con el suscrito al teléfono 832-4958.

ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad PRIMERO: remitir nota al Asistente Técnico Financiero para valorar la posibilidad de darle contenido presupuestario al proyecto solicitado. SEGUNDO: Informar al Comité Comunal  de Deportes de la Asunción que se está en espera del criterio legal por parte de la Dirección Jurídica Municipal, para el nombramiento o legalización de los Comités Comunales.

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 09 de marzo del 2004, por parte del señor José Luis Zumbado Chaves, de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la misma dice textualmente :

Consecuente con el oficio AA-121-02-04 de fecha 02 de marzo del 2004, donde se transcribe el acuerdo de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén, según Sesión N°11-2004, donde se le solicita a la asociación deportiva su punto de vista referente a la seguridad en el polideportivo de Belén, se informa:

1- el principal problema que se ha presentado con respecto a entrenamientos y partidos oficiales a la asociación deportiva Belén Fútbol ha sido el constante robo de artículos en los vehículos de los jugadores, como es el caso de radios, celulares, maletines, entre otros. 

2- en segunda instancia, se encuentra los intentos de robo propiamente a los vehículos, con el agravante que en ciertas ocasiones inclusive se les ha pedido a familiares de los jugadores que se encuentran dentro del mismo, retirarse ya que de lo contrario se exponen a agresiones o peligro de muerte.

3- en tercer instancia, se presenta un caso muy grave, el cual se ha repetido en varias ocasiones, cuando intervienen los jugadores en cualquiera de los dos casos anteriores, los malhechores disparan armas de fuego contra los deportistas, lo cual puede terminar en una fatalidad.

RECOMENDACIONES

a- Aumentar la seguridad en horas pico, específicamente de 6:00 pm a 10:00 pm, horario en el que se presenta la mayor cantidad de atletas a sus entrenamientos.

b- Colocar un puesto de control en el acceso principal por el costado sur donde se registre en una bitácora el número de placa y el nombre del conductor de todo vehículo que ingrese a las instalaciones.

c- Crear un medio de comunicación integrado entre la seguridad privada del Polideportivo, la Fuerza Pública y la Policía Municipal, con el afán de aumentar la seguridad y el control de las instalaciones de interés.

d- No permitir el acceso al polideportivo de personas desconocidas y que no tengan relación con el deporte en el cantón.

e- Todas aquellas acciones complementarias que garanticen la seguridad de los usuarios, como es el caso del señalamiento horizontal o vertical de los accesos entre otros.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, al Asistente Técnico Financiero para que sea incorporado al expediente correspondiente.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 5

Se enviaron los oficios del AA-130-02-04 al AA-133-02-04, correspondientes a los acuerdos tomados en el Acta de la Sesión Ordinaria N°13-2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 6

El Director del Área Técnica envía la siguiente nota: 

La reunión se coordinó con Sevin para el jueves 18 de marzo a las 6.30 p.m. en la oficina del Comité.
 Por parte de la empresa SEVIN estará el Sr. Luis Vargas Ramírez de la Unidad de Operación telf. 286-2020 y los presidentes de atletismo, baloncesto, voleibol, taekwon-do, fútbol salón, fútbol y natación.

El señor Gilberth Oviedo propone que asistan solamente a la reunión los miembros de la Junta Directiva del Comité y los representantes de Sevin S.A.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar la reunión con la empresa SEVIN, el día jueves 18 de marzo del presente año, a las 6:30 pm, en donde estarán presentes los señores Luis Vargas Ramírez de la Unidad de Operación, de Sevin y los miembros de la Junta Directiva del comité.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 7

La señora Lucrecia González y el señor Gilberth Oviedo proponen,  que en virtud de que esta Junta Directiva está erogando fondos públicos, a partir del 01 de abril se le solicitará a las asociaciones deportivas, brindar un informe correspondiente a lo asignado en el presupuesto a cada asociación. Dicho informe deberá comprender el manejo adecuado  de tales recursos esto con el fin de que este Comité no estaría dispuesto a sorpresas por parte de los entes gubernamentales y de la comunidad sobre el uso y destino de los recursos.

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén tiene una responsabilidad ante la comunidad a la cual nos debemos y nos obliga a tener transparencia en el uso de los recursos asignados.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada por la señora Lucrecia González y el señor Gilberth Oviedo, para que a partir del 01 de abril  del 2004, las asociaciones deportivas brinden un informe correspondiente a lo asignado en el presupuesto a cada asociación. Dicho informe deberá comprender el manejo adecuado  de tales recursos y se presentará en un machote que se estará entregando en los próximos días.

ARTICULO 8

El señor Gilberth Oviedo propone solicitar al presidente del comité que confeccione un documento en el que se le informe a las asociaciones deportivas la distribución del Presupuesto Extraordinario N°01-2004, en el cual por política del comité, se han dado prioridad a algunos proyectos y se han pospuesto otros según orden de importancia. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada por el señor Gilberth Oviedo, para que el presidente del Comité confeccione un documento en el que se le informe a las asociaciones deportivas la distribución del presupuesto del 2004, según prioridad de proyectos, una vez aprobado por parte de la Municipalidad . 

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO X :

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 9

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Kawasmy Tours S.A.
	3047
	       20.000,00 

	2
	German Solano Castillo
	3048
	       50.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:20 pm.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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